
píúm 154. Viernes 5 de Junio. Año de 1885 

R OLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFIOÍAf. 

Las leyes,.ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETÍN r.» OMPIALES se han de maula;- al Jefe Político res
pectivo, por cuyo condado se pagarán á los túlitore» de los 
mfocionados periódicos. 

(REAL ORDEN DE 8 DE ABRIL DE 1339.) 

Mr p u b l i c a ti»ilo««lo» ÚIAM « s e c u t o ton d o m i n g o * . 

a p a r ó l o s p e s p s a M o i ó i f . ^ -

En esta capital, llevado a domicilio,* ;K'vt n mensuales anticipadN: fue
ra de ella 3'SO al mes; É al Iri.ucslre; 13 al ¡XJ nesire, y 3í'flO por un año. 

Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Ad.iiinistracióa del BOLKTÍI, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del import» del lieoi^o de aliono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones de las Autorida Lis, excepto t i* jue se-*? 
á instancia de parle no pobre, se insertar »i oficial neate: 2rt-
mismo cualquier anuncio concerniente ai «ervtcio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea 'de Inserción. 

N ú m e r o a u e l t o ..-.> c é n t i m o * d e p e s e t a . 

tote o f i c i a l . 

PRC5Í0ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

B8*. WM. y Augusta Real Familia 
contiuüan en esta Corte sin- novedad en 
eu importante salud. 

Comisión provincial. 

Sesión de 6 de Mayo de 1885. 

1'REStüEXCTA DEL SR. R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Incubar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.— Leugo.— Escribano.—Gó
mez Poinbo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á la uua de la tarde, 
se leo y aprueba ei acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

luformar al Sr. Gobernador de la pro
vincia exponiendo las razones que tuvo 
tttaComÍ8ÍÓ>n para declarar soldado del 
Ejército activo á Pío Rodríguez Millán, 
numero 20 del cupo de San Lorenzo eu el 
remplazo del corriente año. 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándole los fundameutos que tuvo esta 
Comisión para declarar exceptuado del 
servicio militar activo á Basilio Martíu 
Fernández, núm. 7 del cupo de Fueula 
tMfla eu el reemplazo del año actual. 

Informar al Sr. Gobernador que cabe 
^«estimar por falta de pruebas la impró
b e n t e instancia de D. Eduardo Gonzá-
w Serrano, Alcalde que fué de Colme-
***; Viejo durante el bienio de 1881-1883. 
^lieitaudo ee promueva competeucia á 

a"8ala de lo criminal de esta Excelentí-
3 l Q l a Audiencia, requiriéudola de iuhibi-
2 J para quo dejo de conocer de las dili
gencias criminales que se sigueu contra 
Jjf»ex-Alcalde, por uo haber citado al 
U ü < * j a l electo D. Lorenzo Clausula á la 

deiglesias, titulado Cerro GIL, que linda 
con una finca del exponente, puesto que 
por el Ayuntamiento no se permite llegar 
al limite de dicha finca, en la que se están 
cortando algunos árboles con el pretexto 
de si los liuderos de la misma son ó nó 
los que so marcan eu las escrituras; que 
procede quo con arreglo á lo preceptuado 
en los artículos 20 y siguientes del r e 
glamento de 17 de Mayo de 1865, dicta
do para la ejecución de la ley de 24 de 
Mayo de 1863, se verifique el desl inde 
que interesa D. Enrique Menéndez, p u e s 
to que no aparece en el expediente se 
haya cumplido con ninguno de los requ i-
sitos que en el citado reglamento se ci tan. 

Informar al £r. Gobernador de la p ro-
vincia quo procede manifestar al de la de 
Toledo, que es incompetente para ordenar 
como lo ha hecho, la posesión al Ayunta
miento de Yepes, de las servidumbres 
pecuarias en un terreuo que D. Ricardo 
Arana adquirió del Estado en término de 

i Araujuez; y que el expresado acto no pue
de tener validez alguna hasta tanto que 
lo verifique el Delegado de Hacienda de 
esta provincia. 

Se levanta la ses ión .= Kl Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

iuaugur.il que celebró el Ayunta-
jaieiiio de su presidencia cu 1." de Julio 
• para poseÜOÜar al que le renovaba. 

informar al Sr. Gobernador eu el ex-
^ i e u t e iusiruido á iustancia do D. En-

Menéndez l iruyel , interesando se 
J ^ L W el desliudo de uua purte del 
^onte de Propios J Q San Martiu d e V a l -

Ses&n de 8 de Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Leugo.—Escribauo. —G ó-
mez Ponibo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á la una de la tarde, 
se lee y a p r u e b a el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si-

i guicutes: 
Hacer constar en acta que el mozo 

José Barroso Roa, nüm. 189 del distrito de 
la Inclusa en el reemplazo del presente 
año, ha redimido su suerte á metálico en 
el din' de hoy, y pasa de la situación de 
activo á la do recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Javier Espinosa de los Mouteros Pérez, 
número 173 del cupo del distrito - del 
Hospicio eu el reemplazo del año actual, 
ha redimido su suerte á metálico eu el 
día de hoy, y pasa á la situacióu de re
cluta disponible puta sólo en caso de 
guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Julián Miguel Vela, núm. 268 del cupo 
de la Universidad en el reemplazo del 
presente año, ha redimido su suerte á 
metálico en el día de hoy, y pasa á la si
tuación de recluta disponible para sólo 
en caso de guerra . 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia manifestándole las razones que 
tuvo esta Comisión para declarar soldado 
del Ejército activo á Leaudro Frutos 
González, nüm. 4 del cupo de Móstoles 
en el reemplazo del año actual. 

luformar al Sr. Gobernador, mani
festándole las razones en que se fundó 
esta Comisión para declarar soldado del 
Ejército activo eu revisión practicada en 
el año actual á Mclitón Soto Hernández, 
número 1 de Pozuelo de Alarcón en el 
remplazo de 1883. 

Hacer coustar en acta que segúu co
municación de la Comisión provincial de 
Soria, el mozo Pascual Duce, que ingresó 
en la caja de recluta de esta provincia en 
27 de Marzo último por cuenta del cupo 
do Aguilar de Moutueuga en la provin
cia de Soria, pertenece al reemplazo de 
1884 y no al del año actual. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales 
de Roblcdillo cnT la Jara , correspondien
tes á los años económicos de 1874 á 75 y 
de 1875 á 76. 

luformar al Sr. 'Gobernador acerca de 
la instancia suscrita por D. Juan Valdi
vieso, vecino de San Martin de la Vega, 
en la que solicita del Ayuntamiento de 
dicha villa la declaración de incapacidad 
de varios concejales, por suponerlos deu
dores á los fondos municipales: 1.°, que 
no tratándose de una reclamacióu ó alza
da contra uu acuerdo del Ayuntamiento 
en materia electoral, sino de puntualizar 
y hacer efectiva uua responsabilidad aún 
no determinada, la Comisión provincial 
nada puede resolver sobre el particular; 
2.", que esto, no obstante, eutieude que 
procede la incoación por el Gobierno de 
proviucia del oportuno expediente de res- ( 

pousabilidad, á fin de apreciar si ha incu
rrido en ésta el Depositario, el Alcalde ó 
el Ayuntamiento, y uua vez depurado 
tan importante extremo, cabe expedir el 
apremio ó apremios correspondientes, cu
yos despachos deberá firmar la primera 
Autoridad gubernativa de la proviucia; 
y 3 . , que si las causas que originaron la 
falta do feudos descubierta en la visita 
mandada girar por orden superior eu . 

Agosto último, no son las que consignan 
los artículos 101 y 102 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, el Gobernador 
puede, si lo juzga couvenicnte, poner á 
disposición de los tribunales ordinarios á 
los que resulten civilmente responsables, 
todo ello sin perjuicio de revocar los 
acuerdos del Ayuntamiento interino de 
San Martín de la Vega de 24 de Noviem
bre y 27 de Diciembre próximo pasado, 
por haber sido adoptados con notoria in
competencia. 

Se levanta la ses ión .=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.—El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 9 de Mayo de 1885. 

PRESIDENCIA DEL SR. R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Leugo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á la uua de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole las razones en que 
se fundó esta Comisión para declarar sol
dado del Ejército activo á Nicaslo Blanco 
Sánchez, utrtn. 11 del cupo de San Mar
tín de Valdeiglesias en el reemplazo del 
año actual. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución de las 2.000 pesetas 
consigua las para redimir del servicio mi
litar activo á Emilio Rodríguez Lojo, 
soldado del reemplazo de 1878, por el 
cupo del distrito de Bucuavista, por ha
llarse comprendido en el art . K>3 de la 
ley de 30 de Enero de 1856, remitiendo á 
dicha Autoridad certificación de haber 
cubierto plaza para el Ejército activo Fer
mín Echevarría Ruiz, del mismo cupo y 
reemplazo, cuyo ingreso produju la exce
dencia del Emilio Rodríguez, al que co
rrespondió el núm 146. 

Contestar á la Comisión provincial de 
la Coruña, por conducto del Sr. Gober
nador, que esta Comisióu no puede acce
der á lo que aquella interesa, ó sea el in
greso en la caja de esta provincia con 
recurso pendieute por cuenta del cupo de 
aquella, del mozo Alonso Aboy Castro, 
por oponerse á ello el art . 119 de la ley 
de Reemplazos. 
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Viernes 5 de Junio de J885. 

Remitir al Sr. Gobernador copia de 
los expedientes relativos á Salvador Te-
jerina Delgado y Arturo Mesto Ramírez, 
reclutas del reemplazo de 1882, el pri
mero por el cupo del distrito de la Uni
versidad y el segundo por el de Horca-
juelo, los cuales fueron exceptuados como 
operarios de las minas de Almadén. 

Pasar al Sr. Fernandez Gómez, como 
Ponente, la instancia de varios vecinos de 
San Martín de la Vega, denunciando 
íaltas cometidas en la administración mu
nicipal y un acta notarial referente á los 
abusos que se denuncian. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la saucióu del presupuesto adicional 
que para el ejercicio ecouómico corriente 
ha formado el Ayuntamiento de Colme
nar de Oreja, así como la del refundido 
que en forma se acompaña, y en el que 
figuran en concepto de gastos 72.473'94 
pesetas, y en el de ingresos 72.477*41, 
con un sobrante de 3*47 pesetas. 

Informaral Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicio
nal que para el ejercicio corriente de 1884 
á 85 ha formado el Ayuntamiento de Kl 
Álamo, :¡sí como la del refundido que se 
acompaña, en el que figuran en concep
to de gHStos 16.414 pesetas 61 céntimos 
é igual suma en el de ingresos. 

Se levanta la ses ión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 11 de Mayo de 1385. 

PRESIDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco —Sevilla

no.—Massa.—Lengo.— Escribano.—Gó
mez Pombo. 

Abierta la sesióu á la una de la tarde, 
se lee y aprueba el acta do la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si 
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Luis Mexia Miranda, núm. 5 del distrito 
de la Universidad en el reemplazo de este 
año, que se hallaba pendiente de ingreso 
ha redimido su suerte á metálico en el 
día de hoy, y queda en situación de reclu 
ta disponible para sólo en caso de guerra; 
y en su consecuencia, pasa de lasituación 
de activo á la de recluta excedente de 
cupo Juan Alvarez Izquierdo, núm. 2'.)7 
del mismo cupo y reemplazo. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Miguel Martín Criado, núm. 5 del cupo 
de Cadalso en el reemplazo de este año, 
ha redimido su suerte á metálico en el día 
de hoy, y pasa de la situación do activo 
á la de recluta disponible para caso de 
guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
José Alberto Escamilla Garisuain, núme-
ro81 del distrito del Hospital en el reem
plazo del presente año, ha redimido á me
tálico en el día de hoy, y pasa de la si
tuación de activo á la de recluta disponi
ble para sólo en caso de guerra. 

Iuformar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que disponiendo terminantemente 
el art . 153 de la ley Municipal, que las 
dudas y reclamaciones sobre recargos ó 
arbitrios municipales seau resueltas por 
el Ministerio de la Gobernación oyendo 
al de Ilacieuda y al Consejo de Estado 
cuando lo estime oportuno, procede remi
tir al Ministerio de la Gobernación el ex
pediente interpuesto por la Asociación de 
propietarios de lincas urbanas de Madrid 

y su zona de ensanche, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid, por l # J | u í i 
respecta á la aprobación < 1 el arbiGrio^obro 
vallas de cerramiento di; solares \ecmos, 
adoptado al aprobar el presupuesta de 
1884 á 85, á fin de que resuelva las dudas 
que acerca de dicho impuesto se han sus
citado, y declare su nulidad si lo tuviera 
por conveniente. 

Informar al [Sr. Gobernador que es 
procedente la aprobación del acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital, reTSfcTrta., 
á la permuta de terreuos concertada con 
los Sres. Vidal, López y Prast , en la pri
mera zona de ensanche de Madrid, en 
los términos fijados de mutua conformi
dad; debiendo remitirse el expediente al 
ministerio de la Gobernación, conforme 
á lo que previene el Real decreto de 1.° 
de Julio do 1881. 

Informar en sentido favorable la peti
ción del Ayuntamiento de Casarrubuelos 
pidiendo se reduzca á la categoría de 
incompleta la escuela de niños de dicho 
pueblo, pero entendiéndose que el Ayun
tamiento uo puede reducir las dotaciones 
de personal y material hasta tanto que 
de Real orden le sea concedida la reduc
ción que solicita, y dejando á salvo los 
derechos adquiridos por el Maestro que 
desempeña aquella escuela, conforme á 
lo preceptuado en la disposición 5.* de la 
Real orden 4 de Febrero de 1880. 

Informar al Sr. Gobernador que pro 
cede la aprobación de las cuentas muni
cipales de Collado Villalva, correspou 
diente al ejercicio económico de 1880 á 
1881; de Móstoles, ejercicio de 1883 á 84; 
de Robledillo de la Jara , ejercicios de 
1871 á 72, de 1872 á 73 y de 1873 á 74. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.— El Secre
tario, C a m i l o Pozzi. 

Ayuntamientos. 
— 

Madrid* 

Deseando esta Excma. Corporación 
introducir en los pavimentos de las calles 
de esta capital las reformas sanciona
das por la esperiencia en estos últimos 
tiempos, ha acordado admitir por espa 
ció de un mes proposiciones de cuantos 
sistemas teugan por base, la piedra, 
madera ú otros materiales de coustruc 
cióu. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de las Sociedades ó partí 
culares que deseen presentar proposi 
ciones. 

Madrid 22 de Mayo de l t i85 .=El Ofi
cial mayor encargado de la Secretaría, 
Jacinto Carrillo. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
la ley Municipal vigente, el viernes 5 del 
corrieute en sesión pública se procederá 
al sorteo para cubrir la vacante existente 
en la Jun ta municipal por renuncia del 
Excmo. Sr. Conde de Villapaterna. 

Lo que se auuucia para conocimiento 
del público. 

Madrid 3 de Junio de 1885.=E1 Ofi
cial mayor interino encargado de la Se
cretaría, Rafael Salaya. 

( V l < - o l ) c i n l ; i < . 

Por tercera vez y previa la autoriza
ción correspondiente del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se anun
cio la subasta de 25 estéreos de leña de 
bardaguera, zarza y chopo, que exisleu 
certades en el mnote de Valretalar de 
estos Propios, estando señalado para di
cho acto el día 10 del corriente mes y 
hora de las docede su mnñaua en la Casa 
Consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se

cretaría , siendo el tipo señalado el de 50 
p o e t a s . 

AUjobendas 1.° de Junio de 1885.— 
E l Alcalde constitucional,FélixSánchez. 

Aravaea. 
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

competentemente autorizado, arrienda á 
venta libre y en pública subasta los- de* 
rechos de consumo que se devenguen-
en esta villa durante el próximo año eco
nómico de 1885-86, señalando para sus 
dos únicas subastas, por 8¡ no sartiera 
efecto iu primera, los días 14 y 21 del 
próximo Junio y hora de las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial. 

El expediente está de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento para quien 
desee enterarse. 

Aravaea 28 de Mayo de 1885.—El 
Alcalde, Francisco Sánchez. 

llecerx-il do la Sierra. 
El repartimiento de la contribución 

territorial para 1^88*86 se halla al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias. Los contribu
yentes en éi comprendidos podrán exa
minarlo y presentar las reclamaciones 
que sean procedentes durante el expre
sado plazo. 

Becerril de la Sierra 30 de Mayo 
de 1885.=El Alcalde, Fernando de la 
Rubia. 

Berzosa. 
Está terminado y expuesto al público 

por espacio de ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento de este pueblo, conta
dos desde el en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN MFICIAI., el apéndice al 
amiilaramieuto que ha do servir de base 
para formar el repartimiento de la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico de 1885-86. Pasado dicho térmi
no no se oirán reclamaciones. 

Berzosa 27 de Mayo de 1885.=E1 
Alcalde, Antonio Muñoz. 

Cadalso. 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, por el tér
mino de ocho días, el padrón de cédulas 
personales para el año económico de 
1885-86, en cuyo plazo pueden los con
tribuyentes hacer las reclamaciones que 
juzguen convenientes. 

Cadalso 29 de Mayo de 1885.= El Te
niente de Alcalde, Martín Sánchez. 

Se halla expuesto al público por tér
mino de quince días, el apéndice al ami
llarólo icnto que ha de servir de base al 
repartimiento de a contribución territo
rial del año 18^5-86, para que puedan 
examinarlo los contribuyeutes, en esta 
Secretaria de Ayuntamiento y hagau las 
reclamaciones que crean convenientes; 
en la inteligencia que pasado dicho plazo 
no será atendida reclamación alguna. 

Cadalso 29 de Mayo de 1885.=El Te
niente de Alcalde, Martíu Sánchez. 

Canilloja^. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por 10 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto territorial para 
1885-86, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y aducir en su vista 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Canillejas 1.° de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Eugenio Linares. 

Colmenar Viojo. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y con

tribuyentes asociados, se ha dispuesto 
arroudar á venta libre para el próximo 
año ecouómico 1885 á 1886, los derechos 
de consumo de los ramos que á continua
ción se expresau, y bajo el pliego de con
diciones que esta de manifiesto en la Se
cretaria de dicha Corporación. 

R.UIOS. IHas. Ctiuls. 

Cereales, derechos del Tesoro, 
premio de cobranza y recar
go municipal 17.983*35 

Tocino, id. id. id 5.709 
Aceites, id. id. id 4.757'50 
Jabón, id. id. id 951*50 
Carnes de hebra, id. id. id.. . 5 946'88 
Aguardientes, id. id. id. . . . 3 330*25 

Al efecto se celebrarán dos suba** 
la primera el día 14 de Junio próxi =-
de nueve á doce de su mañana, admita* 
dose proposiciones que cubran el 
fijado y pujas á la llana, y l a s e g a n d o 
21 del mismo mes, á la propia hora D a 

en el caso de que no tenga efecto d io? 
subasta en algunos de los ramos, vej-? 
éándose en una y otra por separado la A 
¿ada uüOvy admitiéndose en la sei>oüd 
¿roposio|0ncB que cubran las dos tercera* 
partes de cada uno de los tipos; designa? 8 

dose como local para su celebración \l 
Sala Consistorial de este Ayuntamiento 

En el mismo día y á continuación d e 

indicadas subastas, se celebrará la de ar
bitrio municipal sobre derechos de de^el 
lio, bajo el tipo de 3.000 pesetas y p¡j e &~ 
de condiciones que está de manifiesto ea 
dicha Secretaría. 

Y para conocimiento del público se 
anuucia por medio del presente. 

Colmenar Viejo29 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Lorenzo Mansilla. 

Cliapinox-ía. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir do base«para, el repartimieuto de 
la contribución territorial, se halla de ma-
nificsto en la Secretaria del Ayuntamien
to, por término de ocho día?, durante I09 
cuales pueden examinarle los contribu
yentes presentando ü s reclamaciones que 
juzgueu convenientes. 

Chapinería 30 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Lorenzo Fernández. 

Iltecoi'hil. 
• 

No habiéndose presentado hasta esta 
fecha reclamación alguna sobre la per
tenencia de la llegua que se halla depo
sitada por esta Alcaldía desde el día 11 
de Abril último por haberse encontrado 
pastando en la dehesa de esta villa, sin 
que se haya podido averiguar su proce
dencia ni dueño, á pesar de haber sido 
anunciada cou sus señas en el BoL&ria 
OFICIAL de esta provincia núm. 104 co
rrespondiente el dia 1.° del corrien
te, ha acordado por providencia de este 
día la venta de la misma en pública su
basta, que se verificará el día 10 de Junio 
próximo y hora de las unce de la maña
na en la Sala de este Ayuntamiento, en
tregándose cu el acto al mejor postor, 
previo el pago de la cantidad en que le 
sea adjudicada, si antes de dicho día y 
hora no se presentare su dueño á recojer-
la y satisfacer los gastos por ella de
vengados. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, y al mismo tiempo para 
que pueda llegar á conocimiento de so 
dueño. _ 

Escorial 30 de Mayo de 1885.=k» 
Alcalde, Faustino Jiméuez. 

El apéndice al amillaramiento que b» 
de servir de base al repartimiento deis 
contribución territorial de esta villa euel 
próximo ejercicio de 1885 á 86, se hall* 
de mauíticsto por término de ocho dias 
para oír reclamaciones, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuucia al público á fin de 
que puedan examinarlo los contribuyen
tes que lo tengan por conveniente y pro-
du'-ir eu dicho plazo las reclamaciones 
que crean asistirles. 

Escorial 30 de Mayo de 1885 .=&1 A l " 
ca lde , Faustino Jiméuez. 

Gascones. 

Se halla terminado y expuesto al P u ' 
blico en Secretaría hasta el 8 del pr° x l ^ 
ni o Junio, el apéndice al amillaran»* 0" 
to de la contribución de inmuebles, c a*~ 
tivo y ganadería para el año econóffli<£ 
de 1885 á 86, cou el fiu de que se en t r 
reu cuantas personas lo deseen. . , 

Gasc-Mücs 30 Mayo de 1 8 8 5 . = ^ * 
calde, Cosme Brfceño. 

< ri-ií»«»a. 
l i l lara-

Terminado el apéndice al a D 0 ' " r a |a 
miento qoe ha de servir de base p 
derrama contributiva eu el año eco Jj 
co de 1885 á 1886, queda ex^sw 
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'hlico en la Secretaria do este Ayunta-
P > n t o por termino de quiuce días á 

nt-ir 'desde ¡a fecha, para que los con-
f f r e n t e ? pnedali examinarle y >ia-

cuantas reclamaciones sean porti-

^ ü H ñ ó n 26 de Mayo de 18S5.=E1 Al
calde, Bernabé* Garc ía .=El Secretario, 
jolián López. 

Rasca (Vía. 

Por término de ocho días se haila ex
onero al publico en la Secreraría de este 
j u n t a m i e n t o , rl apéndice al amrllará-
miento que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial del próximo año de 1885 á 86, para 
oír reclamaciones; pasado dicho tit:mpo 
jjo ge admitirá ninguna. 

Kascafría 28 de Mayo de 1885.= El 
Begidor, Antonio Béjar. 

Han A.K"ustín. 

Terminado el apéndice al amillara-
rnicnto de la riqueza de inmuebles, culti
vo y ganadería de este distrito munici-
parque ha de servir de base para el re
partimiento de la cont^bución territorial, 
correspondiente al próximo año económi
co de 1885-86, se halla expuesto al públi
co eu la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días, para que los 
contribuyentes puedau examiuarlo y ha
cer las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

San Agustín 28 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

San Sebastian do los Royes 

Se arrieudau en pública subasta, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 7 de Junio próximo, á las diez de su 
mañana, los arbitrios de medida y roma
na de uso voluntario, pesca del río Jara-
ma,'matadero y puestos ambulantes en 
la vía pública por todo el próximo año 
económico, bajo los tipos y pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y lo 
est;.ráu en el acto-del remate. 

Sao Sebastián de los Reyes 29 de Ma
yo de 1885.=El Alcalde, Veuaucio Sauz. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
del arrendamiento de los ramos de con
sumo de aceites, tocinos, aguardientes, 
pescados y legumbres por falta de licita-
dores, se anuncia otra que tendrá lugar 
el día 7 de Junio próximo, á las diez de 
so mañana en esta Ca9a Consistorial, ad
mitiéndose proposiciones que cubran Ia9 
dos terceras partes de la cuota asignada 
á cada ramo. 

Sau Sebastián de los Revés 29 de Ma
yo do 1885.=E1 Alcalde, Venancio Sauz. 

Komosiorra. 
Se halla expuesto al.público por espa

cio de ocho días el reparto y apéndice al 
apiillaramieuto, correspondiente aleierci-
cio del año económico de 1885 á 1886, 
para oír reclamacicnes de agravio, tuda 
*ez que sean legales. 

Simosierra 31 de Mayo de I t i85.=Kl 
A-lcalde, Juan Rodríguez. 

TalaiuuiK-:!. 

. Kl reparto de la contribución territo
rial de esta viila y año económico de 1885 
* y e | apé u<j¡ce al amillaramiento 
{^respondiente al mismo ejercicio, se 
n a ' l an terminados y expuestos al pübli-
? e n la Secretaria de este Ayuntamien-
J?» por espacio de diez días, en cuyo pe-
PWb podrán hacerse las reclamaciones 
J¡\ e trean justas; pasado el cual no serán 

A I T alamanca 31 de Mayó de 1885.= El 
^ a l d e , Francisco M oro. 

Torres. 

Hallándose terminado el apéndice al 
* m »llaramento de esta viila, base del re-
l ^ to de la contribución territorial para 
* l próximo año económico de 1885 á 1886, 
Hieda expuesto al público desde la fecha 
g hi inserción eu el BOLETÍN OFICIAL de 
* Provincia, por término de diez días, eu 

la r Secretaría del Ayuntamiento qno pre-, 
sido, para atender las reclamaciones; 
transcurridos los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Torres 27.de Mayo de 1885.=E1 Al
calde, José Peñalvcr. 

Vallecas. 
Kn los días 7 y 14 de Junto próximo, 

de diez á diez y" media de su mañana, 
tendrá logar en esta villa el remate del 
arbitrio municipal de peso y medida de 
uso voluntario para el próximo año de 
1885 á 86, y en los mismos dias de diez, 
y media á once y media, los remates de 
degüellos de carnes de hebra y cerdos 
para referido año, encontrándose de ma-
uiliesto en la Secretaria los pliegos de 
condiciones de los remates. 

Valacas 28 de Mayo de 1885. = El 
Alcalde, Manuel Vélez. 

Vioall varo. 

Por la Guardia civil de esta demarca
ción ha sido puesto á mi disposición un 
borrico que pastaba en sembrados de esta 
villa, sin que se sepa su procedencia ni 
dueño del mismo. 

Eu su consecuencia, he acordado el 
depósito de dicha caballería, y se anun
cia al público las señas de ella, para si 
se presenta su dueño, una vez justifica
da su perteneuciay abonados los gastos 
que se originen y daño que causara, 
serle eutregada con las formalidades de
bidas. 

Señas dd borrico. 
Edad cerrada, pelo negro, alzada, 

cinco cuartas, entero, algunos pelos blan
cos en el ionio. 

Vicál'.aro 29 Mayo 1885.=EI Alcal
de, Anselmo Muñoz. 

VLllauueva de Perales. 

Kl apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la derrama de la con
tribución territorial para el próximo año 
económico de 1885 á 86, se halla termi
nado y de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por térmiuo de ocho días, 
para que los interesados puedau exami
narle y presentar las reclamaciones opor
tunas. 

Villanueva de Perales 31 de Mayo de 
1885.=El Alcalde, Pablo González. 

Villar del Olmo. 

El repartimiento de la contribución 
de iumuebles, cultivo y ganadería de es-1 

te distrito municipal formado para el añ<> 
económico de 1885-80, se halla expuesto 
al públieo por término de ocho días, para 
que los interesados que en él figuran 
hagan las reclamaciones que crean de su 
derecho; advirtiendo que transcurrido di-
dieho término no se admitirá ninguna re
clamación. 

Villar del Olmo 28 de Mayo de 1885.= 
El Alcalde, Mauuel Herrero". 

i V o v t e d a s judiciales. 

A U D I E N C I A S T E l l U I T O R I A L E S . 

M;itl ritl. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audieucia de 
esta Curte, seguida contra José López Ji
ménez, por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
sección 2. ' auto cou fecha 27 de Abril, 
señalando el día 15 de Junio y hora de 
las dos de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Francisco Carbañáu y Ló
pez, cuyo domicilio se iguora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar a-itc la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, eu el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir a e&te 

priio«T llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Mayo de 1885.=Kl 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 

D. Kmiüo Perera y Abreu, Coman
dante de infantería y Fiscal pérmaneute 
de Causas de esto distrito, hace presente 
por este edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento del recluta dispouible del 
bataLón de depósito de Sarria, núm. 08, 
José Lope/. Montes, que debe presentarse 
á la mayor brevedad posible en esta Fis
calía, sita en la calle de Znrbano, núme
ro 20, primero de la iaquierda, para asun
tos de justicia. 

Madrid 25 de Mayo de 1885.=El Co
mandante Fiscal, Emilio Perera. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

1 Í I K ' I U I \ Í - i ( . 1 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita y lla
ma por meditf de este edicto á tres muje
res desconocidas, que en unión de Josefa 
González y Meuéudez, y eu la calle de la 
Montera dé esta Corte, sustrajeron del 
bolsillo de la americana á un caballero 
varios documentos y valores, y á cuantas 
personas presenciaran el hecho referido, 
á fin de que deutro del térmiuo de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del presente 
en el BCLKTÍN UFICIAL de esta provincia, 
comparezcan respectivamente en el indi
cado Juzgado, sito en la casa llamada de 
Canónigos, eu la plaza de las Salesas, á 
responder á los cargos que las resultau y 
á prestar la oportuua declaración; aper
cibidas todas que si no comparecen las 
parará el perjuicio áque hubiere iugar en 
derecho. 

Madrid 29 de Mayo 1885. = V.° B . ° = 
El Juez instructor, Bru.=Pilactuario,Lo
renzo Sancho. 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
de Bueuavista de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita y 
llama á D. Mariano Hermoso y D. Pedro 
Sanduño, interventor y cajero que han 
sido de la casa comercio titulada Docks 
de Madrid, situada eu la casa núm. 27 de 
la callo de Alcalá; cuvas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días si
guientes al en que tenga lugar la publi
cación eu los periódicos oficiales, compa
rezcan eu este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir eu la causa que en este 
Juzgado se sigue coutra los mismos y 
D. Eduardo García por alzamiento de 
bienes; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como criminales, procedan á 
la busca y captura de dichos procesados 
y caso de ser habidos los dejen en la pri 
sióu celular en clase de detenidos cotnu 
nicados y á disposicióu de este Juzgado . 

Dada eu Madrid á 28 do Mayo 1885 = 
Carlos María Bru.=101 Escribano, Matías 
A randa. 

[). C>rlce María Bru, Magistrado efec 
tivo de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distri 
to de Bucnavista. 

Por el presente se citan, llaman y em 
plazan á los auxiliares que desde el año 
de 18G7 en adelanto-sirvieron en las Es 
cribanias que estuvieron á cargo de Doi 
Juan Montesino Moya y D. Benito Ta 
margo, para que dentro del térmiuo (ll 
ocho días, contados desde la inserción de 
este edicto eu el BOLKTÍN OFICIAL y Gace 
ta de Madrid comparezcan auto este 
Juzgado á fin de rendir declaración cu el 
sumario que se instruye sobre extravi 
de la causa seguida coutra l). Cayo Mei 
uández Padilla, sobre estafas; apercib 

dos que d e ' ñ o verificarlo les parará, el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 
1885 .= Enmendado .= Cinco. = Va le .= 
Carlos María Bru .=Ramón Clemente 
y Lázaro. * 

C o u ^ r r e n o 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. Jaez de instrucción del 
Congreso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en pública subasta de tres navajas, 
tasadas en la cantidad de 25 céntimos. Y 
para su remate se há señalado el día 10 
de Junio próximo, á las dos de sa tarde, 
eu la Sala Audiencia del Juzgado, sito eu 
la casa Canónigos, plaza de las Sale
sas, 3. 

Madrid 25 de Mayode 1885 .=V.°B . °= 
Ayllón. = El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente, primero 
y único edicto, á Juliana N., quincallera 
ambulante, cuyo domicilio se iguora, 
para que en ei preciso término de uneve 
dias comparezca á prestar declaración en 
causa criminal que se sigue por robo de 
90 gallinas; apercibida que si no lo veri
fica la parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 26 de Mayo 1885. = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez de iustrucción, P e ñ a . = E l 
actuario, Valentín Ballester. 

Iuclusa. 

Por ei presente, y en virtud de provi- • 
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en autos que sigue I). Caye
tano Gómez Martin con D. Eduardo Gó
mez Zubiria, se anuncia por segunda vez 
(a ve:.ta en pública subasta, que tendrá 
lugar ante este Juzgado en su Audiencia 
Palacio de Justicia, piso principal, el día 
30.de Junio próximo y horade las dos 
de su tarde, de un terreno que compren
de 937 metros, 69 decímetros cuadrados 
superficiales, equivalentes á 12.077 pies, 
situado eu el distrito de Bueaavista y 
sus calles de Velázquez y Villanueva: 
que linda al Norte, con terreno de Don 
N. Morales: Este, solar y posesiones de 
D. Ramóu López Quiroga y del Sr. Mar
ques de Zafra; Sur, con paso de la casa 
de D. Antonio Aguirre, y Oeste con te
rreno de Doña Petra Gómez, bajo el tipo 
de 35.163 pesetas, deducido el 21 por 100 
de las 46.884 en que fué tasado. Se ad
vierte que uo se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de aquel 
tipo; que para hacerla deberán los licita-
dores consiguar previamente eu la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del mismo, y 
que I03 títulos de propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Escribauía, sin 
que los licitadores tengan derecho á exi
gir otros, debiendo conformarse con los 
existentes. 

Madrid 29 Mayo 1885.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca .= Ante mi, Luis Es
cobar. 

Palaeio. 
D. Nicolás Rico y Urosá, Juez muui-

cipal é interino de primera iusfliuoia del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo k Estefauía Arroyaga y 
Sierra y á su hijo Francisco Santa Mana 
y Arroyaga, que hau vivido en la calle 
del Ave María, núm. '48, cuarto, en el pa
tio, para que eu el ténniuo de diez días, 
á cuutar desd'> la .publicación comparez
can eu este Juzgado para la práctica de 
una diligencia acordada eu la causa que 
coutra los mismos se sigue sobre hurtos 
de ropas; apercibiéudoles que si uo se 
presentan serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar; y 
eucargo átodas las Autoridades del Reino 
que, casó de ser habidos la Estefauía y 
au hijo, procedan á su captura y los pon
gan á mi disposición. 

Madrid 29 de Mavo de l885.«=Nicoles 
Rico .=El actuario, Narciso Tribaldos. 
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Uní ver saciad. 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Hago 9aber que en el espediente que 
se instruye para cancelar la fianza que 
prestó el Procurador que fué de este Co
legio D. José López Sánchez, se ba man
dado citar á D. Ramón Vicente, D. Fer-
nandoGómezdeSalazar, D. Iíusebio Gar
cía González y I).. Kstcban Rodríguez, 
cuyos domicilios ac ignoran, para que en 
término de quince días, siguientes á la 
publicación de este edicto comparezcan 
ante este Juzgado á manifestar si saben 
dónde se hallan los autos promovidos por 
el primero contra el segundo, sobre reco
nocimiento de firma, y los ejecutivos 
que promovió el tercero contra el último, 
ó si por su extravío tienen que hacer al
guna reclamación contra dicha fianza. 

Madrid 29 de Mayo 1885.=^V.° 3 . ° = 
José González. = Ante mí, Licenciado, 
Juan Soria no. 

Alcalá do Henan^. 

U. Antonio García Rincón, Registra
dor de la Propiedad de Alcalá de He
nares. 

Por el presente hago saber que en 
este Registro se ha presentado escrito por 
el Procurador Ü. Gregorio Moreno Ro
drigo, en nombre de D. Federico, Doña 
Asunción y D. Juan Tailby y Salcines, 
vecinos de Madrid, solteros los dos pri
meros y casado el último con Doña Ma
ría García Ríos, de 26 años de edad, con 
una hija de dos años llamada María Tail
by y García, en el cual dice: Que por 
defunción de D. Santiago Tailby y-Ja
cob pertenecieron á su viuda Doña Ma
ría Salc iña y á sus hijos los referidos 
D. Federico, Doña Asuncióu y D. Juan 
Tailby y Salcines, entro otros bienes, 12 
tierras de labor, sitas en /el término de 
Canillejas, cuya situación, cabida y lin
deros, según el título de su última ad
quisición, escomo sigue: 

1.* Una tierra, donde llaman las Car
eabas; de caber seis fanegas, cinco cele
mines, 28 estadales, equivalentes á dos 
hectáreas, una área y 39 centiáreas: lin
da á Oriente con el Arroyo de dicho nom
bre; Mediodía con tierra de Don Domin
go; Poniente con Camino de Ccslada, y 
Norte con la Veguilla. 

2.* Otra entre los caminos de Coslada 
á Vallecas; de caber tres fanegas, c u a t r o 
celemines y 10 estadales, equivalente á 
una hectárea, cuatro áreas, 28 centiá
reas: qtre linda al Norte con tierra que 
faé de las monjas de Santo Domiugo; 
Sur con vecino de la misma; Oriente, ca
mino de Coslada, y Poniente, camino de 
Vallecas. 

3 * Otra en el Arroyo de las Careabas, 
el cual la divide; de caber 14 fanegas y 
tres celemines, equivalente* á siete hec
táreas, 53 áreas y seis centiáreas: linda á 
Norte con el Marqués de Canillejas y 
otra de D. José Marco del Pont: Medio
día, Manuel Alba; Oriente, D. Domingo 
de la Calzada, y Poniente camino de 
Coslada. 

4.* Otra eu el sitio llamado de los Ce
rrejones; de cinco fanegas, cuatro cele
mines y dos estadales, equivalentes á 
una hectárea, 65 áreas. 17 centiáreas: 
linda al Norte y Oriente, Duque de Hiíjar; 
Mediodía, monjas de Santo Domingo, y 
Pouieiit.- con tierra de los Sres. Carrillos. 

5.* Otra al Cerro del Butrón, do ciu-
co fanegas, tres celemines y nueve esta
dales, equivalentes á una hectárea, 57 
áreas. 22 centiáreas: que Jinda por Norte, 
barranco de las aguas de Vallecas; Me
diodía, término de Vicálvaro; Oriente y 
Poniente, Josefa Valentina dei Conde. ¡\n 
los asientos antiguos sólo figura como de 
tres fauegas, uueve celemines y diez es
tadales. 

,6.' Otra sita eu el Cerro de la Caba
na; ie ciuco faneg 'S, equivalentes á una 
hectárea, 71 áreas, 25 centiáreas: linda 
al Norte con otras de! Sr. Marqués do 
Canillejas y de Críspulo Martin; Medio
día, Doña Josefa Conde y D. José Carri
llo; Levante con tierras de igual proce
dencia, y Poniente arroyó de Hortaleza. 

7.* Otra en Cuesta Negra; de doa fa

negas, equivalentes á 68 áreas, 48 centi
áreas: linda al Norte con Tomasa Sevi
llano; Kste, herederos deD. José Carrillo; 
Poniente, Josefa del Coude, y Mediodía 
camino de Coslada y Marqués de Ne
v a r e s . 

8." Otra cufrente de la Fuente Nueva; 
de una fanega y seis celemines, igual á 
48 áreas. 51 centiáreas: que linda al Nor
te con tierras de Ksteban Muñoz; Medio
día, la carretera; Saliente y Poniente, tie
rras del Sr Marqués de Canillejas. 

9.* Otra donde llamau los Cerrajones; 
de seis fanegas y s e i 8 celemiues, equiva
lentes á dos hectáreas, 22 ¿reas, 56 ceu-
tiáreas: que linda al Norte con tierra de 
Doña Josefa del Conde; Mediodía, here
deros de D. José Carril.o; Levante otras 
de vecinos de Vicálvaro, y Pouiente tie
rra que fué del Hospicio. 

10. Otra de tres f megas y media, 
equivalentes á una hectárea, 22 áreas, 
69 centiáreas, al punto llamado Cerro de 
la Cañada: que linda al Norte con Mar
qués de Cauillejas y Orispulo Martín; Sa
liente, tierra de la misma procedencia; 
Mediodía, Josefa del Coude y Josefa Ca
rrillo, y Poniente Arroyo del Vadilto. 

11. Otra al puuto llamado Cerro de la 
Cabana; de una fanega y Seis celemines, 
igual á 51 áreas, 36 centiáreas: linda al 
Norte y Pouiente con Manuel Kscobar; 
Saliente, tierras de la Piovera, y Medio
día Sr. Marqués de Canillejas. 

12. Y otra al punto nombrado Prado 
de la Dehesil a; de una fanega, equiva
l e , te á 34 áreas, 24 centiáreas: linda á 
Mediodía, Marqués de Canillejas; Ponien
te, camiuo del Prado; Saliente, Ar ro \ode 
las Careabas, y Norte Prado de la Uthe-
silla. 

Que posteriormente la Doña María 
Salcines y sus hijos \eudieron las 12 lin
cas descritas á D. Mauuel Salinas, que
dando hipotecadas a favor de los vende
dores en garantía de 15.000 pesetas que 
que.dabau pendientes de pago, y por 
5.000 pesetas más para costas y gastos; 
cuyo crédito está hoy reducido á su ter
cera parte y corresponde á los citados 
D. Federico, Doña Asunción y D. Juan 
Tailby y Salcines, por defunción de su 
madre Doña María Salcines. 

Que pesan además sobre las doce tin
cas deslindadas, los siguientes gravá
menes: 

Sobre las cinco primeras, en unión de 
las demás de que se componía la hacien
da de Canillejas dos censos, uno do 617 
reales de la memoria de D. Andrés Fer-
náudez en favor del cura y beneficiados 
de la parroquia de Santa Cruz de Ma
drid; y el otro perpetuo de 2.600 reales 
de capital y 78 de réditos anuales, co
rrespondiente al Sr. Duque de Granada 
de liga, de cuyo pago estaban obligados 
á responder los Sres. D. Juan José y 
D. Juan Mauuel Segovia; y además una 
subrogación de la misma hacienda en lu
gar de la mitad de una casa sita en Ma
drid eu la calle del Burro, hoy de la Co
legiata, para responder de las obligacio
nes contraídas por Doña Josefa del Cam
po y su espo.-o D. José Agapito Carrillo, 
á favor de su hermano D. Lim del Cam
po, cuyas obligaciones uo se sabe á qaé 
cantidad ascieiideu, por haber quedado 
pendientes do liquidación al marchar á 
América el D. Luis en su menor edad é 
ignorarse su paradero. 

Sobro ¡a finca núm. 6. una hipoteca 
por 13.965 reales, á favor del Estado, eu 
seguridad del pago del precio de su re
mate. 

Y sobre los números 7 al 1 2 inclusive, 
otra hipoteca también á fuvor de! Estado 
por igual ci»nce{)to, c u \ a hipoteca afec
ta a la núm. 7, por 1.900 reales»; á la 8, 
por 12 825; á la 9, por 12.350; á la 10, 
por 8.170; á la 11, por 3.087 reí.les y me
dio; y á la 12, por 3.325 reales. 

Que de los gravámenes relacionados 
pretenden liberar: el censo perpetuo de 
2.600 reales áv capital y 78 de réditos 
anuales, á favor del Duqne de Granada 
de ftga, y la subrogacióu de la enuncia
da hacienda eu lugar de la mitad de una 
casa sita eu Madrid, en la calle del 
Burro, hoy de la Colegiata, para respon^ 
der de las obligaciones contraidas por 

, Doña Josefa del Camp > y su esposo Dou 
José Agapito Carrillo, á favor do su her

mano U. Lnis del Campo; por cuanto<jue j 
del primero, desde que el finado D. San- ' 
tiago Tailby y Jacob, padre de dichos ; 
D. Federico, l)oña Asuncióu y 1). Juan , 
adquirió las fincas reseñadas, nadie ha 
reclamado hasta la fecha el cobro de las 

'pensiones anuas del mismo, ni se ha po
dido averiguar quien es la persona que 
ha de percibirlas; y respecto al Segando, 
porque eu todo el tiompo que la hacienda 
de Canillejas ha pertonecido á dichos se
ñores Tailby, han sido inútiles las dili
gencias practicadas en averiguación de 
la residencia de D. Luis del Campo, ó sus 
legítimos representantes, para ultimar 
la liquidación pendiente. 

Y para que la liberación pueda tenor 
lugar, pideu se instruya el oportuno ex
pediente, señalaudo el térmiuo de no-
veuta dias, para que los que se crean 
con derecho á la percepción de ex presados 
censos comparezcan á hacer uso de él y 
de las-acciones que crean les correspon
den; bajo apercibimiento de que uo ha
ciéndolo dentro de dicho plazo, se ten
drán por extinguidos los repetidos gra
vámenes, según dispone el art. 368 de la 
ley Hipotecaria eu su regla segunda, 
lijándose á este fin los edictos que pro
viene la regla 9 . a para que en su día 
pueda decretarse la liberación si nadie 
justifica legítimo derecho. 

Las fincas de que queda hecha men
ción pertenecen en la actualidad, la nú
mero ocho á D. Manuel Salinas y Ramí
rez, y las once restantes, á D. Ángel 
Bon tu y Santos, quién las había compra
do al D. Mauuel Salinas, habiendo ad
quirido éste todas ellas por compra como 
queda dicho á doña María Salciues y á 
sus hijos D. Federico, doña Asunción y. 

| D. Juan Tailby. 
Acordada la práctica de las diligen

cias pedidas, señala el término de uoven-
ta días, para que los censualistas referi
dos, cuya residencia se dice ignorar, sus 
represeutautes ó sucesores y demás per-
souas ausentes y desconocidas que pue
dan tener interés en los censos y fincas 
de que se trata, deduzcan en el Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad las 
reclamaciones que crean convenirles; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo den
tro de dicho plazo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Alcalá de Heuares 19 de Mayo de 
1885.=Antonio Garcia Rincón. 154 

SaaMarlíu do Valdeijarlosias. 

D. Fraucisco de Paula Avala, Caba
l l e r o de la Real Orden de Isabel la Cató

lica, Juez de iustruccióu de esta villa y 
su partido. , 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á .losé Pascual Coutreras, natu
ral de Brihuega, provincia de Guadala-

• jara, viudo, de 53 años de edad, pobre 
transeuute, cuyo actual paradero se ig
nora, para que eu el térmiuo de diez días 
comparezca en este Juzgado á fin de am
pliarle su declaración y ofrecerle la causa 
que eu el mismo peudc con motivo de 
haber sido herido por Justo Sáuchez 
Fernández el día 20 de Abril último, eu 
el pueblo de Navas del Rey; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 29 de Mayo de 1 8 8 5 = Francisco de 
Paula Ayala .=Por mandado de su seño
ría, Gregorio Martínez. 

Fábrica Xacional 
ai-l l'iiubre. 

El día 15 del actual, á las doce de su 
mañana, teudrá lugar eu esta fábrica la 
seguuda subasta pública, por no haberse 
presentado licitadores en la primera, pa
ra adquirir 4.000 kilogramos de goma 
arábiga que se cousiderau necesarios, 
tanto para las labores de la Península 
durante el inmediato año económico de 
1885-86, como para las de Cuba y Puerto 
Rico, con destino al año natural de 1886, 
y las de Filipiuas durante el bienio de 
1886-1887. 

Ló que se anuncia al público, para el 

que quiera interesarse en su adq Q j„j c -, 
puedo pasar á ver el pliego de .condicio* 
ues que sirvió para la primera subasta 
muestras de la goma, que estarán de ¿ ¿ 
nifiesto en esta oficina todos los díai" 
no feriados desde las diez de la ma&ana i 
las tres de la tarde. 

Madrid 2 de Junio de 1885.=El 
ministrador Jefe, Francisco ISchagüe. * ' 

Dirección tfoaoral dfe Obn» 
públicas. l s 

En virtud de lo dispuesto por U f t ui 0 f 

deu de 31 de Agosto de 1880, esta Direc 
ción general ha señalado el día lo 
próximo mes de Julio, á la una déla r a r 

de, para la adjudicación en pública subas-
de la construcción do cinco casillas para 
peones camineros en los kilómetros 3 Q 
18, 42 y 55 dd la carretera de Logroño á 
Cabanas de Virtus, provincia de Logró-
ño, por su presupuesto de contrata de 
46.512 pesetas 53%én timos. 

La subasta se celebrará en loa térm¡. 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante el Goberua. 
dor de la provincia; hallándose en alnbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactainen* 
te al adjunto modelo, y la cautidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte eu la subasta 
será de 2.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bicu en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito, dol modo que pre
viene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó raáa 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta eu los términos presen» 
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 300 pe-
setasj quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 23 de Mayo de 1885.«EI Di
rector general , E. Pérez Hernández. 

Modelo de proi¡osioióii. 
ü . Ni N¿, vecino do.. . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Maye 
último, y dé las condiciones y requiBito* 
que se exigcu para la adjudicación en pu* 
blica subasta de las obras de construcción 
de cinco casillas para peoues caraiuere* 
en la carretera de Logroño á Caba u f t l 

de Virtus, provincia de Logroño, 9e com
prometo tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujec , l , a 

á los expresados requisitos y condicione*» 
por la cantidad de ¿£ 

(Aquí la proposición que se hagSt 8 

mitiendo ó mejoraudo lisa y Jlauaoieute 
el tipo ujado; pero advirtiendo que a 
desechuda toda propuesta cu que » v 
exprese determinadamente la c a u t u 

en pesotáa y céntimos, escrita en 1 ^ 
por la que se compromete ó. propon*-
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propoTien^-; 
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